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 HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente
			El ISFD “Dr. Miguel Puiggari”, realizará una Olimpiada  de Historia de Nivel Superior, la misma se llevará a cabo el día 10 de octubre del corriente año en el Instituto mencionado de la localidad de Libertador San Martín.-
			Esta Olimpiada convoca a la participación de todos los Profesorados de Historia de la Provincia de Entre Ríos, siendo  la primera experiencia en la Provincia en lo que respecta a la Educación Superior, por lo cual es para la institución de suma importancia por ser los promotores de la propuesta.-
			Podemos citar que dicha Olimpiada ha sido aprobada por la Dirección Departamental de Escuelas y la Dirección de Educación Superior.-
			Dentro del proyecto se propone una instancia de evaluación a los estudiantes de los ISFD participantes y una instancia de capacitación para docentes de todos los niveles.-
			Contando en esta oportunidad con la presencia de renombradas historiadoras de Buenos Aires y Rosario, como lo son la Dra. Wilde y Dra. Silva Ratto, además de docentes de larga trayectoria en la investigación de la Historia de Entre Ríos como lo son el Prof. Mauricio Castaldo y María S. Álvarez.-
			Cabe mencionar que durante el año 2018 la Biblioteca Popular firmo un convenio con el ISFD en el cual se propone colaborar mutuamente para enriquecer toda actividad que promueva la cultura  a favor de la comunidad ; por tal motivo la misma adhiere a lasa organización de dicho evento.-
		         Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. -
         

		


HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Social y Educativo  de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, la Olimpiada de Historia de Nivel Superior , a llevarse a cabo el 10 de octubre del corriente en el ISFD “ Dr. Miguel Puiggari” de la localidad de Libertador San Martín.-
Articulo2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Dirección de la Institución mencionada. -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	
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